
O F I C I A L 
H E F I I Í I P I H Í A S . 

Año X. 
LÍIIM'S U de Noviembre de 1839. 

Este periódico sale diariamente. Los suscritores tienen opción gratis á un annncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia, P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata .—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 

inserta en la hoja del lunes. 

Núm. .°U>. 

Cebú 
¿atnboanga 
Capiz . 
Anliquo . 
Üisamis 
¡jnrigao 
lloilo. 
Isla de Negros 

CAPITAL. 
Imprenta del Boletín oficial de Filipinas 

P110VINCIAS DE VISATAS. 
El Sr. Gobernador 
Sr. Gobernador. 
D. Ciríaco García Viaña. 
E l Sr. Gobernador 
El Sr. Gobernador. 
El Sr. Gobernador. 
D. Vicente Rico. 

. ü . Antonio Aldon. 

PLINTOS OE ^US€«I€IO\. 
PROVINCIAS DEL NORTE. 

Bulacan. . Fr. Paulino Díex . . . . Bígaa 
Pampanga . D. José Maninei • . • S- Fernando 
Pangasínan . , . D. Manuel Quintana. . . . 
llocos Sur . . . D Marcelino Resurrección. V gan. 
llocos Núile D._ José Picó . • • Laoap 
Nueva Ecija . D. Antonio Gutiérrez Salazar. . S. Isidro. 
Nueva Vizcaya, El Sr. Gobernador . layomoong 
Cagayan . . . E l Sr. Subdelegado. . . , . Tuguegarao. 
Balaau ? ü . Miguel Aya^lu'- Balauga 
Zambales . . . E l Sr. Alcalde mayor. . . Iba. 
Union . D. Felipe Santiago Gomalex. Agoo 

Laguna . 
Batangas 
layabas. 
Camarines Sur 
Camarines Norte. 
Albay 
Mindoro. 
Leite 
Samar . 
Cavíte . 
Distrito deS. Maleo. 

PROVINCIAS DEL SUR. 
D. Juan Alvarez 
D Joaquín Jiménez. 
El Sr . Alcalde mayor. 
D. Rafael Calvo de Castro. 
D. Nicolás Carranceja. 
D. Félix üayot., 
E l Sr . Alcalde mayor. 

El Sr. Gobernador. 
D. Ramón Digon. 
E l Sr. Comandante P. y M. 

ALCALDÍA MAYOR 1,' DE LA PUOYINCIA DE M A N I L A . = 
Siendo indispensable la renovación de los ta
blones en el piso del puente grande, se avisa 
al público que los dias 14 y 15 próesimos que-
dan't interrumpido el paso de los carros, car-
ruages y caballos para dar lugará la com
posición. 

Santa Cruz 11 de Noviembre de 18o9.=José 
de la Herran. 

SECCION MILITAR. 
Orden de la Plaza del 13 al 14 de Noviembre 

de 1869. 
G K F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Co

mandante graauado Capitán D . Serapio Noval.— 
Para San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán 
D. Francisco Surroca.—Para Arroceros. E l Teniente 
Coronel D . Manuel Olea. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Rey núm. 1. Visita 
de Hospital y provisiones, Príncipe núm. 6. Sargento 
•para el paseo de los enfermos. Caballería Lanceros 
de Luzon. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor 
tercero por S. M. (Q. D . G.J de la 
provincia de Manila etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

tercer pregón y edicto ít los ausentes Bar
tolomé Custodio de Muntinlupa, Telesforo de 
los Santos de Silang, Siso hijo de teniente 
Solero, Emidio hijo do Tina, Esteban hijo 
de una nombrada Ponang, Cándido, Sabino, 
Saldó, Conidio Munson, Pedro hijo de Isidro, 
un llamado Juan, hijo del capitán Eugenio, 
un nombrado Gorio, primo de Wácsimo (a) 
Caniang, lodos del pueblo de Imus y Casi
miro hijo de teniente Ciano, del pueblo de 
Cavile el Viejo provincia de Cavile, contra 
quienes estoy procediendo criminalmente por 
robo en cuadrilla en la casa del Gobcrna-
dorcillo actual de naturales de Pasig, para 
(juo dentro de nueve dias contados desde esta 
fecha se presenten y comparezcan en este 
Juzgado ó en las cárceles de esla provincia 
á responder k los cargos que comra ellos 
resultan en la causa núm. 1290, apercibidos 
de que si así lo verificaren, serán atendidos, 
y les oiré en justicia, y de lo contrario se
guiré sustanciando la causa en su ausencia y 
rebeldía hasta su definitiva, entendiéndose las 
diligencias que se practicaren con los estrados 
de este Juzgado. Y para que no aleguen igno
rancia los referidos reos ausentes, mandé pu
blicar el presento. Dado en la Alcaldía mayor 
tercera de Manila á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve a ñ o s . = 
Evaristo del Valle.=Anle mí, Juan Nepo-
muceno Toribio. 2 

HACIENDA. 
CONTADURÍA GENERAL DE E J E R C I T O Y HACIENDA 

I>E FiLipiNAS.=.9eccíon (mn7.=Dehiendo contratar 
el pasage á la provincia de Cebú de seis 
individuos que en calidad de presos, pasan á 
dicha provincia, los barqueros ó consignatarios 
que quieran hacerse cargo de su conducción 
al referido punto, se servirán presentar en 
esta Contaduría general el lunes próesimo á 
las diez do la mañana en que celebrará con
cierto público. 

^ Manila 10 de Noviembre de 1859.=P. S . = 
Teodoro Roca. 1 

genios de este ejército que deben pasar á 
dicha plaza, se servirán presentar en esta Con
taduría general el lúnes próesimo 14 del cor
riente á las doce de la mañana en que cele
brará concierto público. 

Manila 10 de Noviembre de 18o9.=P. S .= 
Teodoro Roca. 1 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Diciembre próesimo á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la carena de la falúa denominada Dolores de 
la dotación del Resguardo de Bahía, bajo el 
tipo en progresión descendente de quinientos 
cuarenta y seis pesos, ochenta y siete y cua
tro octavos céntimos, y con sugecion al pliego 
de condiciones y presupuesto que obran uni
dos al espediente de su razón, y que desde 
esta fecha están de manifiestos en la Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 10 de Noviembre de 18o9.=Ma-
nuel Marzano. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
I>E FILIPINAS.=Seccion cim7.=Los consignatarios 
de barcos que quieran hacerse cargo del trans
porte á la plaza de Zamboanga de dos sar-

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Diciembre próesimo á las doce d'e su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará ^ subasta la contrata por 
un año del suministro de roses vacunas para 
las atenciones del servicio en la plaza de Zam
boanga, Pollok, Basilan, Santa María y Ba-
labac, bajo el tipo en progresión descendente 
de ocho pesos en moneda de plata por cada 
vaca que tenga el peso de diez arrobas y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra al 
espediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de maniliesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que gusten prestar esto servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cer
rados con arreglo al modelo que se inserta á 
continuación acompañando en este caso el 
documento de depósito en el Banco Español 
Filipino de Isabel I I de la cantidad de qui
nientos pesos en plata. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Octubre de 18o9.=Manuel 
Marzano. 

PROPOSICION. 
El que suscribe visto el anuncio en el 

Boletín oficial núm. sobre abastecimiento de 
reses vacunas para las atenciones del servicio 
de Zamboanga, Pollok, Basilan, Santa María 
y Balabac se compromete á facilitar el nú
mero que se le pidiese con sugecion al res
pectivo pliego de condiciones con la rebaja 
de (en el precio) ó con el aumento de 
cu el peso de las roses unas con otras.=Es 
copia.=Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 13 de 
Diciembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
suministro de aguardiente ron que necesita' 
la Renta por el término de cuatro años con 
sugecion al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 10 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=P/t<?9,o de condiciones para contratar 
en pública licitación el aguardiente ron que 
necesita la Renta por el término de cuatro 
años á contar desde 1." de Julio de 1860. 

1.a Será obligación del contratista entregar 
á la Hacienda setecientas mil gañías anuales 

de aguardiente ron con espíritu de anís ó sin 
él de 20 grados de fortaleza por el areómetro 
de Reamar de la mejor clase que pueda fa
bricarse en el pais y sin mezcla alguna de 
ingrediente nocivo á la salud. La duración de 
esta contrata será la de cuatro años que se 
empezarán á contar desde el dia en que se 
haga la primera introducción de aguardiente 
ron por el contratista. 

2. a Como pudiera suceder que á efecto de 
la mayor cantidad que se licita en esta con
trata no haya postor por la totalidad de las 
gañías que se requieren, podrán ser admi
tidas una dos ó mas proposiciones parciales 
por el complómenlo de la cantidad si bien 
será preferido el que se comprometa por sí 
solo á abrazar el todo de la contrata. 

3. ' El tipo para abrir postura en progre
sión descendente será el de treinta céntimos 
y cinco octavos de peso por cada gan ta, ó 
sean cuarenta y nueve cuartos. 

i . * También será obligación del contratista 
facilitar á la Renta si se le pidiera con la 
debida anticipación trescientas ó mas gañías 
de aguardiente ron de 2o, 30 y 3o grados de 
fortaleza del areómetro de Reamar, para aten
der á las demandas de los establecimientos 
Reales, pagándosele sobre el precio á que se 
le adjudique este servicio cincuenta centé-
simos mas por el 1.°, un peso por el 2.°, y 
un peso cincuenta centésimos por el 3.° 

. ' i . ' Las entregas del licor se harán en los 
depósitos del contratista tan luego reciba la 
órden ó los pedidos de la Adminstracion ge
neral siempre que aquellos no escedan de vein
ticinco mil yantas por cada vez. con el inter
medio de diez dias de pedido á pedido; pues 
si estos escedieran de dicho número la Ad
ministración general deberá avisar con diez 
dias de anlicipación. 

(»." Por cada pedido de ron que deje de 
entregar el contralista en los términos que 
previene la condición 3.', satisfará inmediata
mente la mulla de cien pesos en el papel com
petente, sin perjuicio de ser responsable de ios 
quebrantos que puede sufrir la Renta por su 
demora. 

7.' A fin de satisfacer las necesidades que 
pudieran ocurrir por cualquiera calamidad, de
berá tener el contratista en sus depósitos como 
existencia por lo menos cuarenta mil gantas 
de dicho artículo. 

8/ La conducción del ron desde los de
pósitos del contratista á los Almacenes de la 
Renta, así como los embases del licor será de 
cuenta de esta. 

9. a El contratista no podrá vender ni es
pertar cantidad alguna de ron por insigni
ficante que sea mediante que la Hacienda hará 
suya al precio de contrata la elaboración que 
esceda del compromiso de las setecientas mil 
gamas. 

10. a El dia 1.° de cada mes presentará 
el contratista en la Administración general 
de Rentas Estancadas los documentos que 
justifiquen las eniregas del ron verificadas en 
el mes anterior con presencia de los cuales 
se liquidará su importe por la Contaduría ge 
neral del ramo y prévios los demás trámites 
establecidos, se le abonará por la Tesorería 
general de Hacienda pública en oro y plata 
por mitad. 

11. a E l contratista no podrá establecer 
ninguna fábrica ni depósito de ron sin previo 
permiso de la Superioridad. 

12. a En los depósitos y fábricas del con
tratista se situarán para su custodia y represión 
de cualquier fraude un destacamento del Res
guardo, cuya fuerza se graduará según el 
sitio en que estén establecidos aquellos, que 
nunca bajará de un aventajado y cuatro 
carabineros. 

13. a Será obligación del contratista enseñar 
el arte de destilación y manejo de los alam
biques á un empleado de la Renta. 

14. a Si al finalizar la contrata conviniese 
á la Hacienda adquirir los edificios, alam
biques, vasijería, enseres, etc. del contratista, 
éste los deberá facilitar á la misma en buen 
estado y capaces de seguir funcionando sin 
necesidad de reparación por el término de 
un año á lo menos, prévio el pago de su 
importe á tasación de peritos nombrados por 
las partes ó un tercero en discordia con ar
reglo á derecho. 

15. a La Hacienda se reserva el derecho 
de conceder permisos para el establecimiento 
de fábricas para la elaboración de aguardiente 
ron con deslino á la esportacion, sin que el 
contraiista pueda reclamar daños y perjuicios 
por tales concesiones. 

16. a Para entrar en licitación se requiere 
como circunstancia de rigor haber constituido 
al efecto en depósito en la Tesorería general 
de Hacienda pública ó en el Banco Filipino 
la cantidad de mil pesos. 

17. a Para responder del esaclo cumpli
miento de esta contrata se afianzará el contra
tista en la cantidad de diez mil pesos, á 
satisfacción de las oficinas generales de Es
tancadas. 

18. a Las licitaciones se presentarán al Señor 
Presidente de la Junta de Reales Almonedas en 
pliegos cerrados y firmados según modelo, 
acompañándose á él el documento de depósito 
de . que habla la condición 16.a, indicándose 
además en el sobre la Correspondiente asig
nación personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos como licitadores. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó 
estrangero domiciliado no escluye el derecho 
de entrar en esta contrata. 

19. a No se admitirán reclamaciones ni ob
servaciones de ningún género relativas al todo 
ó parto alguna del acto de la subasta sino 
para ante la Junta Superior contenciosa, salvo 
empero la via contenciosa administrativa que 
establece el art. 121 de la Real Cédula de 
30 de Enero de 1855. 

20. " Finalizada la subasta el Sr. Presi
dente exigirá del rematante que endose en 
el acto á favor de la Hacienda y con la apli
cación oportuna el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su virtud 
se escriture el contrato con las seguridades 
indicadas. Los demás documentos 'de^ depó
sito serán devueltos en el acto á los interesados. 

21. a No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presente pliego, á no ser 
la condición 3.a que es el objeto de la licitación. 

22. * Los gastos de remate, escritura, papel 
y demás que devengue este espediente, será 
de cuenta del rematante. 

23. a Esta subasta se llevará á efecto en 
los términos establecidos, y en el dia, hora 
y lugar que designe la Intendencia general. 

24. a Quedan advertidos los licitadores y en 
su caso el contratista, de que si el bien del 
servicio exigiere la rescisión de la contrata, 
esta se acordará con las indemnizaciones que 
marcan las leyes. 

Binondo 19 de Setiembre de 1859.=Yic-
toriano Jareño. 

Modelo de proposiciones de que habla la condi
ción 18." 

Sres. Presidente y Vocales de la 
Junta de Reales Almonedas. 

Don habiendo hecho 
el depósito de mil pesos como se justifica en 
el adjunto documento y enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en el Roleíin 
oficial del dia (t.) (n." t.) se compromete en
tregar (t.) gantas de aguardiente ron á la 
Renta el precio de (t.) cuartos por cada ganta 
de 20 grados de fortaleza, sujetándose estric
tamente al pliego de condiciones. 

Fecha y firma del interesado. 2 



2 
SI;BDELEGACION DE C A V I T B . = S C anuncia al pú

blico que la subasla de las obras de reparación 
de la Casa Administración do Rrnlas Estan
cadas de esta provincia, que en los periódicos 
del 7 al í) del actual se publico, que se veri
ficaría él l o , en los estrados de esta Subde-
leyacion, se trasfiei'e para el dhi 13 de Diciem
bre venidero. 

Cavile 10 de Noviembre de 18o9.=Ozcariz. 

D. Cándido ¡m9 

CORPORACIONES. 
REAL TRIBUNAL DE COMERCIO. 

Por providencia asesorada de esta fecha 
se cita á Junta general de acreedores de la 
casa quebrada Fred liaker y C." en los es
trados del Tribunal el 17 "del corrienlo á 
las doce del dia, al efecto de acordar la gra
duación y pago de los créditos. 

Escribanía mayor do Comercio 12 do No
viembre de 1869.=PediU Memige. 2 

DIA l í DE NOVIEMBRE. 
L U N E S . San Serapion Mártir y S. Lorenzo Oh. C. 

SANTO DE MAÑANA. 
M A R T E S . San Eugenio Mártir primer Arzobispo 

de Toledo. 

AVISOS. 
— 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Se ha recibido en esta Administración du
rante la semana procsima pasada, correspon
dencia de las provincias marítimas, Zamboanga, 
Pollok, Isabela de Dasilan, Hoilo, Isla de Ne
gros, Antique y Cebú. 

Manila -15 de Noviembre de í 859.— El Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas . 

üPara Cádiz, saldrá del 15 al 20 de 
Diciembre próesimo la fragata R E I N A D E L O S 
A N G E L E S ; admite carga fina y pasajeros, la 
despachan 

Bustamante y Sobrinos. -10 
Para Santander, la barca N. EN

GRACIA, saldrá del -L" al 5 de. Diciembre; 
anmite alguna carga fina y pasajeros, la despa
chan Orbeta, Cucullu y C.a -I 

"Para Alicante, saldrá del 1.° al 10 de 
Diciembre la barca G K N K R A L C H U U I U ' C A : 
admite carga fina y pasajeros, despachada por 

Bustamante y Sobrinos. | 5 

La barca MARÍA (XOTILDE, saldrá 
para Vigo el 30 del actual; admite carga y pa
sajeros, despai-hada por 

Bustamante y Sobrinos. 5 
Para Leite, saldrá en breve la go

leta Q U E R I D A , y la despacha 
Francisco Vicente. H 

Para Zamar en Catbalogan y Cal-
bayug, saldrá á la mayor brevedad el pontin 
S / r i O Q L I N T O ; recibe carga á flete y pasa
jeros, despachado por 

Manuel C. Tuason. 2 

RF.TKATÍSXA BAKf.V.LO¡SES. 

Restablecido ya de mi enfermedad y r^-cor-
daedo la buena acojida cjue me ha dispensado 
el público manileño, no puedn menos de agra
decérselo y darle por ello las mas espresivas 
gracias, y.a fin de que tenga l;i satisfacción de 
estar servido por un cspaíiul, vengo á ofre
cerle de nuevo mis servicios de retratista para 
lo cual he abierto mi taUer en la calle Real 
de S. Fernando esquina á la calle 2.' de Santo 
Cristo, donde encontrará un buen y variado 
surtido de cuadros para retratos así como tam
bién esquisitas cajas en forma de estuche y de 
libro para satisfacer el gusto mas refinado. 

Las personas que gusten aprender á retra
tar, pueden estar seguras de obtenerlo en un 
mes como Id tengo acreditado en Manila y en 
[a Pampanga, facilitándoles máquin,i é ingre
dientes para continuar sus trabajos. 

Mi lema anterior fué ohrar y callar y ahora 
añado, baratura, perfección y brevedad. 2 

En el entresuelo de la casa núm. 7 
de la calle de Sta. Potenciaría, se dará razón 
de la persona que dá lecciones de aritmética 
y partida-dobíe. 

En el mismo entresuelo se halla de venta un 
aderezo Í4 coral figurafidé uvas. 4 

De la casa titulada Casino viejo en 
la calle de Anua, se ha estraviado un perrito 
blanco con aigunas maneiias de color de cho 
colate, de lana algo crecida: al que le presente 
ó de aviso en dicha casa, se le darán las gra
cias ó una gratificación. 5 

Relojería de Mal ti 
en la Escolta, almacén del martillo de F . Barrera. 

Se hace toda ciase de compostura y repa
ración en los relojes, con punlualidad y garantía 
de su perfecta marcha por un auo para la Ca
pital, y un ano mas cuatro meses para las pro
vincias. 2 

Una señora europea, desearía dar 
lecciones de francés y üe inglés: lus personas 
que deseen enterarse de las horas de lección 
ti'inlrán la bondad de dirigirse á la Barraca 
fonda francesa núm 4. 4' 

Los dueños de casco, que necesitan 
de una persona, que se compromete carenar 
ó reparar toda composición que les hace in-
cervible para el vinje, pueden verse con Don 
Pedro Cabangis, sita en el barrio de Bancusay 
distrito de Tonel o. -1 

El herrador alemán Christian Kunz-
ler, ofrece al respetable público sus servicios 
en la calle de S. Jacinto esquina, calle del 
Teatro. 

NOTA. Se harán también estribos propioí» 
para caballos de montar. -17 

Almacén de la Pahua, 
Calle del Rosario. 

Cafeao superior a -II rs. guita. 2 

Cejaderas de cadenas de acero, 
(Steel Po'e Chainsj de Europa para lanza de 
carru;:ge so vende en 8 pesos plat i el par en 
la plaza de San Gabriel, casa núm. -I del ca
llejón del mismo nombre. 5 

Barajas. 
Calle de Anloague núm. o. 

Del León, docena. . , . S -I 
» Caballo, id. . . . -I 
» Leona, id. . . . ^ 

Vapor, id. 
Amistad, id. 

» 
» 
o 

-10 
* 

ALQUILERES. 

El dia 14 del corriente, se venderá 
en almoneda en el almacén de efectos navales 
de los Sres. Ileyes y C " , á las doce de la ma
ñana, cincuenta jamones serranos procedentes 
de la Alavesa. -I 

Almoneda sin reserva, 
El lúnes -14 de este mes, se venderá por el 

que suscribe en la casa de los Sres. Russell 
y Sturgis varias lámparas de todo injo y gusto: 
también bombas y chimeneas solares, lia almo
neda se principiará á la una en punto y será 
por dinero que no ecsija cambio. 

M . Abrdhams. -J 

Retratos fotográficos, 
A. FAUCIÍIÍRY. 

Habiendo recibido por este correo órdenes 
del Gobierno Francés para que continúe su 
viaje á Ghina y la India para cumplir con la 
misión artística y literaria de que esU encar
gado, avisa al público qué sti pei inanencia en 
el pais será de corta duración. 

Ruega también á las personas que le tienen 
hablado para retratarse, lo hagan á horas de 
ocho de la mañana hasta las cuatro de la tarde 
llevando con preferencia trajes oscuros ó de 
medio color. Hay de muestra una colección de 
retratos y grupos hechos en el pais, para las 
personas que deséen verlas. 

Se hacen toda clase de retratos fotográficos 
de pequeños y grandes tamaoos á precios fijos 
y se tornan vistas de edificios, y pinturas al 
óleo á precios moderados.— Kscolta, casa E l -
zinger Hermanos, frente ú la Soda. 
«o woilrlp.of 08 omoo aoaoq I un, .ob oiiHoq^b lo1 

Retratos. 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de 

la Seguridad pública. 
R E T R A T O S F O T O G I l A F I C O S por todos los 

procedimientos ma^ en voga sobre placa metá
lica (Dagüerreotipo) papel, crista! etc. Las per
sonas que deséen retratarse podrán enterarse 
de las horas y precios en dicha casa. : 

En el barrio de Haya del pueblo 
á ' Tondo, se dán de alquilar ocho posesio
nes nuevamente construidas: por su precio 
pueden verse en Manila calle de Sto. Tomás , 
casa núm. 5, esquina á la Catedral y Cabildo. 5 

En la calle de Magallanes núm. 38, 
se alquila un cuarto y un entregúelo con asis
tencia, -i 

COMPRAS Y VlíNTAS. 
En la librería de D. Manuel Ramírez, 

calle del Beaterio núm. 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

Pa.Rs, 

Repertorio de párrocos y prontuario de ser
mones, 7 tomos 4.° 12 » 

Colección do proyectos, dictámenes y leyes 
orgánicas ó estudios prácticos do adminis
tración por D. Frnncisco Agustin Silvela, 
1 tomo 4.° 2 » 

Jesucristo en presencia det siglo, ó nuevos 
argumentos tomados do las ciencias en 
Favor del catolicismo, 2 tomo 8.° . . . 2 » 

L a s galas det amor, fantasías por Gavarní, 
testo por Mery y el conde Fé l ix , edición 
do todo lujo con preciosas laminas, 2 to
mos seiiH-l'olio 12 » 

L a s íorvantes ó piratas do las Antillas, novela 
histórica por M. R . Paul Duplessis, 1 tomo 
semi-folio láminas 4 w 

Vida y viajes do Cristóbal Colon por W a s 
hington Irving, adornada con 60 graba
dos, 1 tomo 4.° mayor 3 » 

Couiiuistado Méjico y del Perú por Solis ador
nada con 38 grabados, 1 tomo 4-0 mayor. 3 » 

Matilde ó memorias sacadas do la historia do 
his Cruzadas por Madama Cottin.—La casa 
blanca por Paul de K o c . — E l condestable 
D . Alvaro do Luna y L a Araucana poema 
do Erci l la , estas 4 obras con grabados com
ponen un volúmon semi-folio 6 » 

E l universo ó las obras do Dios, tratadoa 
completos de historia natural por Vi l la-
brille, 1 tomo con grabados semi-folio. . 6 » 

E l pabellón español 6 diccionario histórico 
descriptivo do las batallas, sitios y accio
nes mas notables quo han dado las armas 
españolas desde el tiempo do los cartagi
neses hasta nuestros dias así en la Pen ín 
sula como on las dlforentes naciones con 
quo la E s p a ñ a h»» tenido guerra, por Don 
Ignacio Calonge Pérez , capellán-párroco 
del colegio de Infantería, 3 tomos semi-
folio con láminas y retratos, escudos, ar
mas, etc. etc 10 » 

El que desee vender un carretón, 
sírvase avisar á la panadería de Jólo. 2 

mm/im 

Almacenes de maderas 
para construcción de buques y edificios situados 

en el Murallon. 
E l púb'ico encontrar) un surtido general 

de todas clases de maderas á precios arre-
g'ados. La procsimidad al rio proporciona ó 
lus compradores gran economía en los trans-
portes, y el gran surtido la ventaja de escojer 
piezas de las dimensiones y calidades que 
necesiten bien conservadas y secas. 

Tiimlm'n se encontrarán en dichos alma
cenos gran surtido de anisado, vinos y co
mestibles de i íuropa á precios muy arreglados 
pudiendo preparar los ranchos y pacotillas que 
se pidan en u n breve plazo. 

La casa sita en intramuros, calle de 
Cabildo núm. 56, se vende: en la misma calle 
núm. 25, darán razón. -1 

En el almacén del Ancla, se despa
chan vinos y cmestibles al costo de Europa. 

Vino tinto lienicarló de superior caddad á 
20 rs. arroba; id. moscatel de id. á S 5'30 ar
roba; id. jerez de id. a S'oü id.; id. rnákaga 
dulce á D^OÜ id.; id. mague apropósito para 
rpesa 5'50 arroba; id. aguardiente de 56 á 7 ps. 
arroba; id. de 2S á 5 ps. id.; id. anisado dei 
mejor que hay en plaza á i '30 arroba; id. de 
2.1 superior á 5'50 id.; quesos de hola á 7 rs. 
uno; fideos á 5 ps. en cajas de una arroba y 
5'50 en cajas de -1/2 y -1/4 arroba; bacalao a 
4 -1/2 rs. libra; jamón por libra á 2 rs. libra; 
licores españolas á 6 ps. la caja de una do
cena y 5 rs. botella. 

Loros y papuas, 
Se venden en Sta. Cruz, e n la casa mas ele

vada á la derecha, pasada la de D. Francisco 
Vicente y antes de la en que vive D. Estanislao 
Fortich. 4 

En la calle de Magallanes núm. 38, 
se venden dos p irejas. bayos, buen trote y de 
seis cuartas cuatro dedos de alzada: además 
varios caballos Je montar y diestros al pas
cante. 2 

En la calle de Legaspi núm. O, se 
vende un catre de narra, nuevo, con su ves
tidura, y otros varios muebles. \ 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C * 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 60 sacos de calidaii superior por 

Findlay, Richardson y C * 
Los que suscriben acaban de reci

bir una m n é s á de magm'licos pianos de la ca
lidad que tanta aceptación han merecido. 

Barríica. Eugíter, Labharl y C * 
En la librería y encuademación 

contigua al almacén de la Fc¡ma de Oro. Cdl i e 
Real de Manila, entre otros se vtnden los 
libros siguientes: 
Ortiz: historia general de España, con lá

minas, 0 tornos pasta % $ 
Diccionario de la Academia, pasta fo'io. . 5 

2 
El que suscribe, vende una carre

tela de cuatru asientos en 23 pesos piala un 
caballo moro de seis cuartas cuatro dedos paso 
natural en 50 pesos plata y un piano vertical 
de escelentes voces en 200 pesos oro. 

José López Porras. 2 

Villa de París, 
Calle Real de Manila núm. 57. 

Cajas con H2 botellas licor muy superior del 
acreditado fabricante D. Manue! Diaz de Sevilla, 
4 8 ps. caja y 6 rs. boteha; cajas con ^ f r a s 
cos frutas en uiinibar á -16 ps. caja y -12 rs. 
frasco; cajas con -12 frascos aceitunas muy gor
das de la Reina á 8 ps. caja y 6 rs. frasco; 
cuñetes de aceitunas á -12 rs. uno; cajas con -12 
tarros ginebra superior de Holanda á 6 ps. 
caja. 4 

Almacén de la Palma, 
Calle del Rosario. 

Un aparador de narra y camagon y dos fa
nales grandes de cristal con pie, sombreros y 
peana de madera clorada para santos. H 

En la calle de Cabildo núm. 22, 
se venden dos manteles de 4 y varas de 
largo y -í y H|2 de ancho, una docena de toba
llas, otra de servilletas, dos mantas b ancas, 
una de pelo y otra de cordoncillo todo man
dado hacer en tiocos de encargo, advirtiendo 
que se darán por e] mismo precio que han cos
tado en el mismo llocos. 2 

En la calle de la Muralla de puerta 
de Farian, se vende una calesa muy ouena y 
barata, -j 

Los que suscriben coni. 
prup plata a¡ 10 p ? por mayor. 

J. M . Tuason A G.» 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. o. . 

Onzas se compran á $ 4 4-2 rs. 
Se venden á S •Fi-5. 

Puesto público de cambia 
D E M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Onzas se compran á -14 S dos reales. 
Se venden á -H » cinco. 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la /ij. 

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S M-2. 
Onzas de oro se venden á S 44-5. 

Fideos, 
A 4 4|2 rs. libra se venden por libras 

sueltas en el nuevo almacén del Sol al pi¿ 
del puente de Rinondo á la izquierda bajando 
para la calle de San Fernando. 4 

Alonso, maestro sastre en la Escolta. 
Acaba de recibir una partida de chalecos de 

moaré b anco bordados, id. id. negros, id. id. 
de colores, id. de caehimir color de paja, id. de 
piqué blanco, id. sin bordar de elegantes co
lores y dibujos. 

E n el mismo establecimiento, se encontrarán 
paño negro superior, id. azul, id. color de 
bronce, id. lanillas negras y de colores, id. 
cortes de pantalones de lana dulce de elegan
tes colores y dibujos, id. camisas hechas de 
varías clases y hechuras para caballeros y una 
gran variedad de otros efectos, todos se des
pachará á precios sumamente arreglados. \ 

Palay superior á 7 rs. plata cavan, 
lo despacha ai pié del puente de Binondu. vi
niendo de la iglesia, tienda del chino Santiago, 
contigua al establecimiento de carruages de al
quiler del Sr. Morales. J{ 

Se vende una pequeña partida de 
latas de carne con legumbres y ajenjo de Suiza, 
por lotes ó por menor: Escolta, casa del Señor 
AL1 ver, nñm, A. ^ 

Baratísimo: se vende una cama 
matrimonial construida en China muy bien 
acabada, un pi.uio (Jo cola de muy bueo^ 
vocas, y caballo de montar de buen trote; 0 
que quiera véase en ci primer callejón de Jóli\ 
casa inmediata al rio. { 

Ouesos de bola frescos y acabador 
']'• o. rit m l M i T i i r á I peso y IOIIIÍÍIKIO por do
cenas s<>. hará a'guna rebaja: cade Nueva nú
mero 27. 7 

par de 
mineral 
bevillas 

Guantes de seda, pisador con su 
buenas navajas do ¡líVdtar y pasta 
correspondiente, juegos de botones, 
grandes y cliicas, cadenas y leontinas, seguros 
con y sin elástico, cepillos para varios usos, 
papel muy bueno para cartas, blanco y de 
colores, id. con canto dorado, sobres dife
rentes tamaños, preciosas láminas al óleo, po
mada de Jamaica, sombreros finos de Geitro, 
un bonito juego de mesas y bancos con pie
dra chinescos, gorritos, medias de lana para 
curar ia reuma, y otros varios artículos. 

Además se vende á real par de guantes de 
punto de encaje largos, blancos y negros con 
dedos y sin elfos, docena de esteriuis para la 
mesa. fr»$q|iito á i esencia de rosa, y mecha 
para yesquero. 

Quedan pucos ejemplares del Instructor para 
niños, y del sistema decimal. 

Se dá raznn de la venta de una linda carre
tela en 450 ps., otra en 200 ps., y una cons
truida éq Inglaterra también en 200 ps. oro 
gru so: almacén del marlil o del Sr. Mo ina. \ 

Se vende una partida de 25 cajones 
de a 2 docenas de medias botellas de, cham
paña de superior calidad acabadas de recibir 
por la Elias. 

Findlay, Richardson y C ." 
En la calle de Palacio núm. 39, se 

vende una pareja de caballos castaños oscuros, 
¡lócanos, diestros al pescante, y un carruage 
en mediano uso, de banquito, con pareja ó sin 
ella, y todo lo perteneciente para su uso, por 
un precio bastante arreglado. Pudiéndose tratar 
de sus ajustes, con el vecino del piso entre
suelo de la misma casa. ' "4. . 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
darán razón de dos escopetas muy buenas qua 
se vende baratas y lo mismo un caballo cas
taño retintu que sirve para montar y tiro, y un 
alazán. 

Se desea comprar 200 pipas vacías 
de aguardiente. 

José G. de la Serna. -I 

Vinos y comestibles de 
Europa de todas clases por mayor y 
menor á precios muy arreglados. 

Escolta fábrica de jabones, en las 
bodegas interiores. 
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